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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 201800105 00 (C201800105) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 2 de febrero de 2024 
escrito con actualización del crédito allegado por la parte ejecutante, sin que dentro 
del traslado de la misma se hiciera pronunciamiento alguno; y liquidación de costas 
actualizada por la suscrita.  
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención al informe secretarial y revisada la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, se observa que no se descontó el valor 

de la liquidación del crédito y de costas ofertado para la diligencia de remate (PDF 

30).  

 

Por lo tanto, al tenor del inciso cuarto del artículo 461 del C.G.P., pese a no haber 

sido objetada y como quiera que la actualización de la liquidación allegada no se 

ajusta a derecho, el Juzgado procederá a modificarla, la cual quedará inserta en 

cuadro anexo a esta providencia.  

 

En síntesis, para el pagaré báculo de la ejecución, la actualización de la liquidación 

del capital, sus intereses y los pagos realizados, con corte a 15 de diciembre de 

2023, corresponden a los siguientes: 

 

Letra de cambio  

Capital $  5’000.000,00 

Intereses de plazo (fl. 89 PDF 01) $     243.741,93 

Intereses de mora liquidados desde el 5/jun/2016 

a 31/ago/2019 (fl. 89 PDF 01) 
$  4’395.414,75 

Intereses de mora liquidados desde el 1/sep/2019 

a 7/abr/2021 (PDF 25) 
$  1’752.995,85    

Intereses de mora liquidados desde el 8/abr/2021 

a 15/dic/2023 (PDF 98) 
$  3’811.395,72 

Valor de la liquidación del crédito y de costas 

ofertado para la diligencia de remate (PDF 30) 
-$11’632.152,53 

Total  $ 3’571.395,72 

 

Por lo expuesto, se resuelve:  

 

1. MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, teniendo en cuenta los argumentos esbozados.  

 

2. APROBAR la actualización de la liquidación del crédito en la suma de tres 
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millones quinientos setenta y unmil trescientos noventa y cinco pesos con setenta y 

dos centavos ($3’571.395,72), discriminada en el cuadro insertado en esta 

providencia, hasta el 15 de diciembre de 2023.  

 

3. Como la liquidación de costas actualizada elaborada por la Secretaria se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte aprobación, conforme a lo 

establecido en el artículo 366 del C.G.P. 

 

4. Para los fines de ley, tener en cuenta que el ejecutante, rematante por cuenta de 

su crédito, demostró el pago de impuestos y de gastos de depósito del vehículo a 

él adjudicado, causados hasta la entrega del bien rematado visibles en el PDF 51, 

en la suma de diecisiete millones cuatrocientos treinta y un mil pesos 

($17’431.000,00).  

 

5. ENTREGAR los títulos de los dineros existentes para este proceso por la suma 

de once millones ochocientos sesenta y ocho mil pesos ($11’868.000,00), a la parte 

ejecutante, Juan de Jesús Rozo Camacho identificado con C.C. 3.210.739.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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